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CIRCULAR NACIONAL Nº 03/2007
PRESTAMOS FONDO DE AYUDA SOCIAL (FAS)
 Santiago, 5 Abril 2007
1.                  Con el propósito de acudir en auxilio de situaciones económicas aflictivas y urgentes que posean nuestros asociados y asociadas, el Directorio Nacional de la Asociación Nacional de Funcionarios de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos ANFUDIBAM ha decidido aumentar el monto correspondiente al préstamo mensual del Fondo de Ayuda Social FAS. El cual actualmente corresponde a la suma de $ 15.000 (quince mil pesos).

 

2.                  El monto máximo del préstamo, a contar de la citada fecha, ascenderá a la suma de $ 50.000 (cincuenta mil pesos), con una comisión mensual del 2,3%, pagadero en tres cuotas iguales, salvo que el solicitante fije un plazo inferior.

 

3.                  Atendiendo a situaciones de complicación extrema, el plazo antes señalado podrá ser extendido a seis meses, teniendo siempre presente que la última cuota no podrá ser descontada más allá del mes de noviembre.  

 

4.                  El período en que se otorgará este monto de préstamos será entre los meses de marzo y  Agosto, retornando en septiembre al monto original de $ 15.000, cada socio tendrá derecho a un máximo de dos préstamos al año.

 

5.                  El valor de cada cuota, asumiendo el pago del préstamo en tres mensualidades, corresponderá a la cantidad de $ 17.050 (diecisiete mil cincuenta pesos).

 

6.                  La solicitud de préstamo será cursada, siempre y cuando el solicitante no posea compromisos económicos pendientes con la ANFUDIBAM, tenga alcance líquido para el pago del compromiso adquirido, para lo cual deberá presentar su última colilla de remuneraciones, y exista la disponibilidad económica en Tesorería de la Anfudibam para ello.

 

7.                  Es importante reiterar que estos préstamos no tienen finalidad de lucro, sino acudir en ayuda de nuestros asociados/as, cuando se encuentren en una situación económica aflictiva y les permita reorganizarse económicamente.

 

Les saludan cordialmente,

  

      Oscar Blanco Irarrázabal                                      Camilo Moreno Villarreal

                    Secretario General                                                    Presidente Nacional
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